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CAUSA PENAL: 23/2018 E8

ANEXO I

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, GIRA OFICIO Y SOLICITA INFORME.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 3 tres de enero del 2022, dos mil veintidós.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial el escrito que signa el procesado Álvaro Rafael Vielma Rubio, mediante el cual plantea controversia en atención a que la autoridad penitenciaria (Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario), no autoriza que continúe con sus estudios a nivel licenciatura, anexando escrito de petición dirigido al citado comisionado.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por el numeral 1, 25, 116 y 124 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se ordena glosar a los autos del anexo I, que deriva de la causa principal que nos ocupa el escrito de cuenta, quedando por enterado de su contenido y al advertir que la solicitud que hace el interno tiene que ver con cuestiones de internamiento, propias de la competencia del Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario, y de la que se advierte no ha existido contestación por parte de esa autoridad, por tanto, se ordena remitir a dicha autoridad, copia del escrito para que en el ámbito de su competencia dé trámite y respuesta a la petición de Álvaro Rafael Vielma Rubio, realizada mediante el escrito de fecha 25 veinticinco de noviembre de 2021, presentado ante esa Comisión Estatal del Sistema Penitenciario y en el plazo de 5 cinco días hábiles contados al día siguiente de su legal notificación informe a este Tribunal lo que ha tenido a bien proveer en consecuencia; lo anterior, con fundamento en el artículo 114 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

De igual forma, se requiere al defensor de oficio adscrito para que en el plazo de 24 veinticuatro horas contadas a partir de su legal notificación, acredite ante esta autoridad que ha brindado la asesoría legal correspondiente al interno Álvaro Rafael Vielma Rubio, en relación al trámite que debe de agotarse para el inicio de una controversia. Lo anterior, con fundamento en el artículo 31 y 35 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien autoriza y da fe.

PUBLICACIÓN.- El 04 de enero del 2022, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE.

NOTIFICACIÓN.- El_____ de enero del 2022, se notificó del auto que antecede el FISCAL DE PROCESOS ADSCRITO, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

NOTIFICACIÓN.- El_____ de enero del 2022, se notificó del auto que antecede el Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA.- En la misma fecha, se hace constar que se giró el oficio 3566/2021, dirigido al Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario. Conste.

Dependencia: juzgado Único
De primera instancia penal

Sección: secretaría 

Ramo: Ejecución
Oficio: 3566/2021

Causa penal: 23/20128 E8
Asunto: se remite copia de promoción 

y requiere contestación.

COMISIONADO ESTATAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO EN EL ESTADO.

P r e s e n t e.
En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy dentro del expediente citado al rubro, que se instruye contra ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO y otros, por los delitos de SECUESTRO CALIFICADO y otros, cometido en agravio de ALEJANDRO DE LA TORRE RODRÍGUEZ, JONATHAN FERNANDO MEDINA URIBE y otros; le remito copia del escrito de fecha 25 de noviembre de 2021 que firma el privado de su libertad ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, el cual tiene que ver con cuestiones de internamiento y el cual señala que ha sido omiso en darle respuesta a sus solicitudes, para que dentro del plazo de cinco días hábiles contados al día siguiente de su legal notificación informe a esta autoridad si ha dado contestación a dicha solicitud, en razón a que el inculpado de mérito señaló que interponía controversia ante la falta de contestación.

Sirva de sustento el artículo 114 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Sin otro particular le reitero a Usted la seguridad de mi atención y respeto.

Santiago de Querétaro, Qro. a 03 de enero de 2022.
A t e n t a m e n t e

M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles.

Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito 

Judicial del Estado de Querétaro.


